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DIARIO DE SANTIAGO 
DEL SABADO l( DE JULIO DE l8o8. 

ra 
S a l amare a i . Í/̂  y^Z/í?. 

17. j t j j Sefioí Alcalde mayer de esto Ciudad ha circulado á 
f las Justicias de los Puebios dé su Jurisdicción la siguiente 
re 5 Carta, cuyas prudentes advertencias deben servir de-re--

gla para la conducta asi de aqueias, como de todas las 
demás del Rey no. 
1 " N o cumplida con los deber;s de hombre y de M a - • 
gistrado5 sien, las, actuales; circunítancias no hiciese á Vms. 

- algunas advertencias relativas a l? conducta que deben ob
servar, con toda la estrechez que piden la just icia, nues
tra opinión-dentro y fuera de la Pen ínsu la , la causa co-

' mun y el bien general, Por un?, equivocación demasiado 
funesta á los altos lines de la N i c í o n , y al sosiego de-los-
particuláres, se llc^ó á creer que vivíamos en la horrorosa 
anarquía, y que á :ada uno leerá licito obrar según le dic
taren su antojo ó sus pasiones. Este es un error que solo 
puede contribuir á nuestra ruina, y á manchar nuestro 

\, Buen nombre erire las- Naciones extrangeras. E l orden de 
justicia no ha padecido la menor al teración, y las facul-

na ban- tades que al hr.cerme gracia de esta Vara se dignó confe
rio, ritme el Soberano, confirmadas después por el amor y con

fianza que he merecido á los Pueblos, subsisten en toda sú 
fuerza y vigor. Me seria sumamente doloroso verme en la 
precisión de usar de ellas contra alguno que olvidado de los 
nooles sentimientos que nuestro afortunado suelo inspira á; 
todos los que nacen en e l , . se hiciese acreedor por su con-

. aucta á los rigores de la justicia. La Junta central de arma
mento establecida en esta Ciudad, de la que tengo el ho-
nc>r de ser individuo, aprobada por la autoridad superior 

. J^ue solo reconocemos por legí t ima, ú sabio yi dignísimo 



Capican general de Castilla , es ,im Tribunal al que en los 
tamos que le corresponden no se puede negau la mas prou. 
ta y ciega obediencia sin sngétarse al castigo que inmediata
mente se'sigue al desobedecimiento "de las autoridades cons
tituidas. L a verdadera fuerza de un estado no consiste en 
asonadas, sino en la subordinación á . sus , Xefes, y en la 
decidida voluntad de cada uno á llenar dignamente el en
cargo que se le confia. Los. alborotos, las parcialidades, y 
las divisiones solo sirven de exponerse á sufrir un escar
miento , y de debilitar el cuerpo niisrno que se trata de ro
bustecer. Ademas de que los mas sediciosos y alborotador?! 
rp son los mas valientes. Ya ha experimentado nüést ra Na. 
cipj i que aquellos hombres que dentro de las poblaciones se 
han arrojado á los mayores horrores ¿ han sido los prime
ros á huir en el campo, abandonando k s armas, á la sola 
vista del enemigo. E l verdadero valor no es otra cosa que 
aquella disposición de ánimo que desprecia el miedo y el 
temor en las empresas que se le han encomendado: pero 
en los subditos con sujeción á las órdéries: del Xefej y en el 
Xefe con arreglo á los preceptos'de la prudencia, y de la 
razón. Enhora buena que la conducta bárbara y atroz que 
se ha observado con nuestra amada patria exáltase los áni
mos de todos, y causase en el principio algunas efervescen
cias para manifestar el deseo de hacer todos el sacrificio desús 
vidas y caudales en defensa de la- just icia de muestra 
causa: pero ya están manifestadas estas buenas intenciones, 
ya concluyeron las funciones del pueblo; solo es de su 
obligación cumplir la promesa que solemnemente ha hecho, 
según las órdenes que se le comuniquen por los superiores 
que le mandan. Tales son los principios sobre que cada 
individuo debe reglar su conducta en todo t iempo; pero 
mas particularmente en nuestras actuales, críticas circuns
tancias, en las que el orden y el verdadero valor nos conce
derán sin duda el tr iunfo ; quando las disénciones interiores 
y la insubordinación nos a r ras t r a r í an indeiectiblemente al 
precipicio. Espero de la prudencia de Vms. que no & 
xen de inculcárselos continuamente á todos los vecinos dí 
de ese pueblo, zelando con la mayor vigilancia sobre qu? 
no se contravenga á ellos en lo mas m í n i m o , para evitar 
^ comprometimiento da la seguridad general, y á im'eI 



idox de haber (le hacer uso de mis facullades-

Se concluirá. 

Vivero Julio 12 . 

J l a b í e n d ó llegado á esta Vi l l a D . N . de este Comerdo, 
procedente de Bayona, esta Ilustre Junta tomó la deter-
iránacion de l lamarle , y tomarle declaración j^de la que 
resulta que con motivo de tener que pasar á S. Sebas-
tian el D . N . á negocios de Comercio, viendok la tran
quilidad que reynaba en todo el Pais se d i r ig ió la Bayo
na, con lo que proporcionó la ocasión de ols&rvar en 
catorce dias que se halló allí hasta el 21 de Junio,; en 
que salió para E s p a ñ a , que entonces estaban los dos Eo-
napartes, el Napoleón en Marrac , y el pretendido Rey de 
España en Bayona, en donde habla también muchos Gran
des, y entre estos el Infantado, quien nunca ha querido subs-
cribir-á quantole habia pedido el Emperador á pesar de ser 
amenazado de muerte según o y ó : que él Arzobispo de 
Burgos: presidió la Procesión de Corpus que se celebró 
állí el Domingo infra-octava: que los Bayoneses ignoran
tes de lo que pasa en España estaban creídos seriarnos 
oprimidos por su.' Emperador, con quien están descon
tentísimos, y lo mismo en lo interior de franela: que allí 
no hay mas tropa que la Guardia Imper ia l , la de Mura t , 
y Nacional de Bayona: que aunque pasó alguna en los ca
torce dias que se detuvo en esta C iudad , eran partidas 
sueltas de poca consideración, s iéndola mayor una de 2500 
Polacos que trahian quatro á cinco meses de marcha: que 
se estaban construyendo algunos Paquebotes en el Astillero 
para servir de Correos á las Amér icas Españo la s , d é l o s 
quales tres hablan salido ya con t r ipu lac ión , y Pabellón 

'riorcj Español: que todos, los Bizcaynos están deseando verse cu
nte ai Cierta la espalda para sublevarse contra sus opresores, y 

en S. Sebastian ha sacado á todos las armas Napo león , y 
que habrá en esta Ciudad unos 800 franceses. Hasta aquí 
es C¿piá de la declaración del referido D . N . , la que 
por tenerle por hombre verídico ha pasado esta Junta á 

ate 
10 de-
ios di 
ce que 
evitat 
mi ef a Suprcma del Reyno. 



Sanfiagí . 

l l n casfar de la CDruña escrita á un Caballero de este pue» 
bío $c dice que el General Sabary , y otro (Groucbi) que I 
quedaron coa el rr ando..en ..Madrid -después de la salida I 

M u r a t , se fugi . ron, y que les reemplaza el general 
NS&rete.^Esto aseguran ser de oficio, como también la 
tí^|értc Berg. Si la primera noticia es cierta los fran- | 
ceses del Prado teñirán, poca dificultad en entregarse, vien- • 
d(3jSe v i l l iante abandonados por sus cobardes Xefes, que 
l ^ o s Ú^s ha nos amenazaban con la.total destrucción de 
Elpaña.-^Es.jregular se hayan incorporado con Besiers para 
á V ^ d a r l i ^ a ' c u m p l i r el juramento que dicen ha hecho este 
í&iLviscaTOe arrasar á Zaragoza hasta sus cimientos en deŝ  
pigíie de no haber permitido los de aquel pueblo, que en-» 
trase i en el unos quantos miles de Peregrinos franceses, | 
que querían visitarla famosa imagen DEL PILAR, y examinar 
el milagro de la Pa lma, que tanto clamorearon los Ara
goneses, para entusiasmar á las gentes. 

E l Ulmó. Cabildo de esta S. A . M. Iglesia, ademas I 
de i m millón de rs.- que-. cntregó. dwproata^^ia_rf.geperpsa 
oferta de todo quanto estuviese en su arbitrio seguir laV 
circimstan-áas lo exigiesen, ofreció al Excmó. Sr. D. Gre
gorio de h. Cuesta,; las rentas correspondientes á la mesa . 
Capitular en el Partido de Val ladol id , para ayuda de la 
subsistencia <iél Exérc i to"Nac iona l , que este, á sus órde
nes, no obstante que solo quedan las rentas de Galicia para I 
la subsistencia de los Capitulares por haberse enmbargada 
Jas de Granada para los Exércitos de Andalucía . 

" I 
N O T A . Se suplica á los que tengan que comunicarnos al* i 

pnmus nothias que merezcan imprimirse lo hagan por me
dio I ) . Pedro Rey Romero del Comercio de libros de 
esta C J u i r d : advirt isn lo hayan de venir francas de porte: 
puens de t i r o modo no se admi t i rán . 

Prechuna 
L I B R O S . 

& los E x é r c i t e s Franceses. 


